
  

     
      

Cúmpleme informarle que la Junta Genera 
Compañia EMESIETE S. A., en su sesión cele 
tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
misma por un período de CINCO AÑOS, con las 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, 

8 Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía consten de la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 22 de Agosto 
de 1.990, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 5 de Septiembre de 1.990. 

Atentamente, 

AB. HECTOR MIGUEL ALGAVAR ANDRADE 

Registrados Mercantil del Oygión Guayaquil    


